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Por auto interlocutorio No. 447 del 30 de mayo de 2023, se admitió el llamado en garantía 
a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, y los coaseguradores CHUBB 
SEGUROS DE COLOMBIA SAS, SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. y HDI SEGUROS 
S.A. (índice 14 del expediente electrónico SAMAI). 
 

- El 28 de junio de 2023 la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA allegó 
escrito de contestación a la demanda y al llamado en garantía, poder y anexos, por 
lo que se entiende notificada por conducta concluyente. (visible índice 18 del 
expediente electrónico SAMAI) 

 
- El 28 de junio de 2023 la aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  allegó 

escrito de contestación a la demanda y al llamado en garantía, poder y anexos, por 
lo que se entiende notificada por conducta concluyente. (visible índice 19 del 
expediente electrónico SAMAI) 
 

- El 28 de junio de 2023 la aseguradora HDI SEGUROS S.A.  allegó escrito de 
contestación a la demanda y al llamado en garantía, poder y anexos, por lo que se 
entiende notificada por conducta concluyente. (visible índice 20 del expediente 
electrónico SAMAI) 
 

- El 29 de junio de 2023 la aseguradora SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  allegó 
escrito de contestación a la demanda y al llamado en garantía, poder y anexos, por 
lo que se entiende notificada por conducta concluyente. (visible índice 21 del 
expediente electrónico SAMAI) 

 
Las entidades llamadas en garantía, se abstuvieron de remitir el traslado de la contestación 
de la demanda y del llamado a la parte demandante inclusive a las entidades demandadas. 
 
Por secretaría se corre traslado de las excepciones formuladas por las entidades llamadas 
en garantía. 
 
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2023 
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